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E.STA.DO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO ·MUNICIPAL 
LAJAS; PUERTO RICO 

ORDENANZA NUMERO 19 SERIE: 1989-90. 

"PARA REGLAMENTAR LA VENTA y EL ·uso·-'oE ·BEBIDAS ALCOHOLICAS EN LA JURlSDICCION DE 
LAJAS, :POERTORiéO, IMPONER.SANCIONES PENALESY·PARA OTROS FINES." 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR ·CUANTO 
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POR CUAN'.I:O 

PO,R TAflTO 

SECCION lra. 

SECCION. 2da •. 

SECCION 3ra. 

SECCION 4ta. 

SEOCXON 5ta. 

La Ciudadaní.a de Lajas está confrontando serios problemas .de 
orden social,. cult:ura1,, .. <1duc;ativo, moral, de paz y seguridad 
por' e~ us() ... de.,brebidas cal·.cohólicas por algunas personas a altas 
horas· de la noclle y en lugares que atenta contra la tranquilidad 
y sosiego de los resid.entes de esta Municipalidad. 

Esta sit;uación .. af.ecta la buer¡a 1.magen de la Comunidad LAJEÑA, 
en adición a que se atenta contra.el libre mov1m1ento de los 
ciudadanos que uti;J..:izan las f.acilidades públi.cas .. 

Se han re.cibi¡jo numerosas qu('Jas de ciudadanos que no pueden 
descans,;¡_r.. ·desp.ués ·de .media no.che: .por los. ruidos en algunos 
negociós con.mUsica, billares, máquinas de juego, venta y uso 
de bebidas alcohólicas dentro y fuera de los negocios. 

Debido al reclamo .de la ciudadanía se han celebrado varias 
Vistas Públicas y se han. recibido cientos de firmas de 
ciudadanos que solí<;:itan que· se reglamente el horai;'.l.o de la 
venta y el uso de bebidas alcohólicas por la madrugada. 

Las Asambleas Mun:Lcl.p.ales t:Lenen la facultad en Ley de 
legislar y reglamentar en benefic10 de la ciudadanía. Esta 
facultad ha sido sostenida.reiteradamente por el Honorable 
Tribunal Supremo de Puerco Rico • 

. . . Est¡¡ ·Asamplea Muni.c.ipal tiene el .:Lnterés de legislar para 
ayudar.:_,a -resolver ,_e,sta ··Situac:i,.Pn a ·.la mayor br.evedad-, así 
nuestros. r:esidentes· podrán d'Ormír y descansar por la madrugada. 

ORDENESE POR LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL DE LAJAS, PUERTO 
RICO: 

Prohi.b.ir to.da,'.venta de beb.:Ldas alcohól:Lcas desde las doce Cl2 :00) 
de la noche'·hasta las ocho (8:00) de la mañana todos los días de 
la semana::;:~, :' . .. ' 

Todo negocio .que venda bebidas alcohólicas cerrará durante ese 
horario o de lo contrario mantendrá toda bebida alcohólica 
totalmente separada e independizada de la demás mercancía. 

Se pi;oh:i.be terminantemenJ:e ·tomar bebidas alcohólicas en las 
calles,. ace-ras, e·st.acionamientos, avenid.as, -carreteras y plazas 
a cualquier hora de día o de la noche todos los días de la 
semana. 

Las diferentes inStit:uciones debidamente reconocidas en Lajas 
que lleven a cabo alguna act:Lvidad que redund.e en beneficio de 
la 'Comun:Ldad; ó cuando. se celebre alg.una activ:Ldad especial que 
sea en benefic'.l.ó de la ·Comunidad, solicitarán y obtendrán un 
permiso escrito del Alcalde. para llevar a cabo la venta de 
bebidas alcohól:i.cas dentro del ·horario. que esta Ordenanza 
prc;>hibe. 

Se proh:foe te,;minantemente el uso de ·b.otellas y latas de bebidas 
alcohóHcas fue·ra de los negocios a toda hora del día y de la 
noche todos los días.· de la semana •. 
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CONTINUACION ORDENANZA NUMERO 19 SERIE: 1989-90 

SECCION 6.ta. 

SECCION 7ma. 

SECCION 8va. 

: Toda persona que viole cualquier disposición· de esta 
Ordenanza, incurrirá .en delito menos. grav.e. y convicta· 
que fuere será ·cast.;igado• cqn·multa .no.menor. de .. $100.00 
dólares nL mayor. de .;.$5Q.Q;OO ·dÓla:i:es o c:on c.treihtac (30) 
días de cárcei' .o amb.~s p·~nas a discreción de.i tribunal. 

Esta Ordenanza entrará en vigor en toda la Jurisdicción de 
Lajas diei''('ió) ·días después de h'aber sido publícada en un 
petiódico de mayor Circu·Hícíón ei1· 'él país. 

Copiª-· de esta Orden.anza ser_á· enviada a la Adminístración 
de Asuntos Munüóipales, al Cuarté.1 de la Policía dé Lajas, 
al 'Tribunál·'de 'J'ustk1a de 'Lajas y· a las diferentes 
agencias del· gobierno •'que corré'sponda. 

Ap:i:obada po.r la'. Honorabl'e Asamblea Municipal de Lajas, 
Puert"O Rico, 'el ~·ae noviembre de 1989. 

'71jry;~ W. ~J1-~/i!)A) (/¿fo) 
j MADELENE IRIZARRY VEGA f (/ 

SECREJ:ARIA.ASAMBLEA MUNICIPAL ,-... 

Aprobada .por eL Honorable Alcalde· ·dé Lajas, Puerto Rico, 
el día Í dél tnes de noViembre'de 1989. 
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